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INTRODUCCIÓN 

El documento que se presenta a continuación que contiene el primer informe de la 

implementación del Plan de Mejoras, es un instrumento que sirve para autoevaluarnos 

con respecto a las ejecutorias de los procesos que se realizan en el Ministerio de la Mujer. 

En este informe del Plan de Mejoras se han ejecutado las acciones y tareas de los 

subcriterios 1.1 (4 y 5) y 1.2 (8) pertenecientes al criterio 1, de Liderazgo. 

 

También el subcriterio 4.6 (7) del criterio 4, Alianzas y Recursos y del subcriterio 6.1 (2) 

del criterio 6, Resultados Orientados a los Ciudadanos Clientes. 

 

En la gestión que dirige la Ministra de la Mujer, Mayra Jiménez, se presenta este informe, 

en el que se muestran las evidencias y sus descripciones, de las mejoras implementadas 

por este Ministerio de la Mujer, bajo el modelo de autoevaluación CAF (Common 

Assesmente Framework), marco común de evaluación, modelo establecido por el 

Ministerio de Administración Pública (MAP) para que sirva de instrumento facilitador en 

las organizaciones e instituciones del sector público que persiguen la mejora continua y 

el desarrollo de una cultura de calidad, en el mismo se presenta una metodología del 

trabajo realizado, el desarrollo en sí de la implementación de dicho Plan con sus 

evidencias, así como una conclusión del mismo con las comisiones responsables de 

diseñar y revisar dicho informe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

En el proceso de implementación del Plan de Mejora 2021, participaron de manera 

voluntaria y activa, todos/as los/as servidores/as involucrados/as en las mejoras, ya sea 

como implementadores de las mismas o como fuentes de información. 

Se organizaron varias sesiones de trabajo con dos comités, el comité de Calidad y la 

Comisión Facilitadora para el seguimiento de la implementación del Plan de Mejora 

Institucional. 

El Comité de Calidad, integrado por los/as dirigentes que sugiere el MAP, y la Comisión 

Facilitadora, conformada por tres miembros del Comité de Calidad y la Asesora de 

Despacho, actual Directora de Planificación y Desarrollo.   

Se establecieron comisiones de trabajo para la recolección de las evidencias e 

informaciones correspondientes a la implementación de dicho Plan. 

El seguimiento del proceso fue realizado por la Comisión Facilitadora, con el 

acompañamiento del Despacho de la Ministra y el Viceministerio Técnico de 

Planificación y Desarrollo. Para el desarrollo del trabajo, fueron convocadas y realizadas 

varias reuniones, programadas en el cronograma previamente diseñado para dar 

cumplimiento a los plazos establecidos por el MAP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MEJORAS EJECUTADAS 

 



 

 

 

MINISTERIO DE LA MUJER 

INFORME DE AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PLAN DE MEJORA INSTITUCIONAL 2021 

 

CRITERIO I.  LIDERAZGO 

SUBCRITERIO I.1 Dirigir la organización desarrollando su misión, visión y valores 

ACCION DE MEJORA 1. Socialización de la misión, visión, valores, objetivos 

estratégicos y operativos con los/as empleados (as) y grupos de interés. 

TAREA 1: Realizar reuniones con los/as empleados/as, empresas e instituciones 

aliadas 

Se realizó un encuentro los/as servidores/as, para presentar el Código de Ética del 

Ministerio de la Mujer y socializar la misión, visión y valores de la institución. En el 

mismo se creó un espacio para responder a preguntas e inquietudes, en total hubo una 

participación de 39 personas, de forma presencial. Luego se socializó la misión, visión, 

valores de manera virtual con todo el personal y se le entregó el documento del Código 

de Ética ya socializado a cada empleado/a. Ver anexos. 

 

Convocatoria a Socialización Misión, Visión y Valores y Código de Ética 

 

 

 

 

 



 
Listado y foto de participantes 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



     

 
 

 

Se realizaron encuentros propiciados por las áreas sustantivas del Ministerio de la Mujer 

para compartir la misión, visión y valores con los grupos de interés, tales como, Dirección 

General de Tránsito y Transporte Terrestre, Cuerpo Especializado en Seguridad Turística, 

Asociación de Motoconchistas de San Pedro de Macorís, Policía Nacional, entre otros. 

 
Talleres de Prevención de Violencia, donde se dio a conocer la Misión, Visión y 

Valores Institucional 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

TAREA 2: Documentar los procesos utilizando los medios de           

          comunicación 

El departamento de Recursos Humanos socializó de manera virtual la misión, visión y 

valores con los/as servidores/as de la Institución de manera virtual, utilizando el correo 

electrónico como medio de comunicación, las redes sociales y la web. Los mensajes 

fueron socializados y retroalimentados con todos los/as empleados/as de la institución. 

Correos de socialización implementado por Recursos Humanos 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 



 
 
Visibilidad Misión, Visión, Valores en pestaña Web  

 
 

 

 

 

 

 

ACCION DE MEJORA 2 Socialización y aplicación del Código de Ética, que permita a los 

empleados, empleadas y grupos de interés, el conocimiento y entendimiento de las normas de 

comportamiento ético. 

TAREAS 1 Realizar charlas de socialización para el conocimiento del Código de Ética 

 

 

ACCION DE MEJORA: Socialización y aplicación del Código de Ética que 

permita a los empleados y empleadas y los grupos de interés el 

conocimiento y entendimiento de las normas de comportamiento ético. 

TAREA 1 : Realizar charlas de socialización para el conocimiento del Código de Ética 



Acción de Mejora:  Socialización y aplicación del código de ética que permita a los/as 

servidores/as y grupos de interés el conocimiento y entendimiento de las normas de 

comportamiento ético. 

Tarea 1.  Realizar charlas de socialización para el conocimiento del código de ética. 

 

Convocatoria taller Código de Ética 

     

 

Foto taller Código de Ética código de ética 

 

 

 



 

 

Tarea 2: Documentación de los procesos de socialización con estadísticas de casos 

ocurridos e intervenciones en situaciones de conflicto entre empleados y empleadas.  

 

 

Se realizó el informe de la Comisión de Ética y Transparencia correspondiente cuyo 

contenido se presenta en el siguiente documento, respecto a los casos situaciones de 

conflicto entre los/as servidores/as en la presente gestión. 

 

Informe de la Comisión de Ética 

 

 

 

 

 

 

 



1.2 GESTIONAR LA ORGANIZACIÓN, SU RENDIMIENTO Y SU MEJORA 

CONTINUA 

ACCION DE MEJORA: Establecimiento de una política de comunicación que 

refuerce el liderazgo entre empleados y empleadas. 

TAREA: Jornadas de trabajo con los empleados y empleadas para la socialización e 

implementación de políticas de comunicación interna y externa.  

Se realizaron varias jornadas de trabajo con los/as servidores/as y otros ciudadanos 

clientes para la socialización e implementación de las políticas de comunicación interna 

y externa.  A continuación, se presenta el formulario y las actividades realizadas por este 

Ministerio de la Mujer, para los servicios de comunicaciones, así como la estandarización 

para la implementación de la política de comunicación. 

Implementación de formulario para solicitudes de cobertura y otros servicios de 

comunicaciones 

 

 

 

 

 

 



 

 

Estandarización de Comunicaciones Oficiales 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Taller virtual Consejos Comunicacionales 

 

 

                        

                 

 



Socialización Lineamientos Comunicacionales Dirección de Prevención de Violencia 

de Género e Intrafamiliar 

 

 
 

 

 

 



CRITERIO 4:  ALIANZAS Y RECURSOS 

SUBCRITERIO  4.6 Gestionar las instalaciones 

ACCIÓN DE MEJORA: Creación de una ficha de registro y control de 

préstamos de las instalaciones 

TAREA:  Elaboración de la ficha para registro y control de préstamo de 

las instalaciones  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRITERIO 6 :  RESULTADOS ORIENTADOS A LOS CIUDADANOS        

                          CLIENTES 

SUBCRITERIO 6.1 Mediciones de la percepción 

ACCIÓN DE MEJORA: Participación de los/as ciudadanos/as clientes en el 

quehacer del Ministerio de la Mujer. 

TAREA: Diseño de matriz para el registro, control y seguimiento de la participación 

de los/as ciudadanos, ciudadanas clientes. 

Se diseñó una matriz para recoger las actividades realizadas y tener un registro control y 

seguimiento de los procesos, además se diseñó otra matriz en donde se evidencia la 

participación de los/as ciudadanos/as clientes en los procesos y tomas de decisiones de la 

Institución, que contienen convenios, alianzas y encuentros.  Se evidencia el modelo de 

cada matriz y la acción de mejora ejecutada. En ese sentido, se realizaron reuniones y 

otros encuentros entre las autoridades y las comisiones de ambas instituciones   para poder 

concretar las alianzas, convenios y acuerdos de colaboración entre las partes. 

Matriz ciudadanos clientes internos y externos 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Matriz ciudadanos clientes externos, alianzas y convenios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Acciones de Mejoras Ejecutadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       

 

 

 

 

 

 



 

           

 

 

 

 

 

 

 

 



Muestras de acuerdos de colaboración interinstitucional, con la participación de los y las 

ciudadanos/as clientes. (Dirección General de Contrataciones Públicas ) 

 

    

 

Muestras de acuerdos de colaboración interinstitucional, con la participación de los y las 

ciudadanos/as clientes (Centro Casas Comunitarias de Justicia) 

 

    

 



 

 

CONCLUSIONES 

Con este primer informe de la implementación del plan de Mejora 2021 estamos 

cumpliendo con nuestra misión de liderar los escenarios de las políticas públicas, además 

planes y programas en beneficio de la igualdad y equidad de género. 

Además, la satisfacción de este Ministerio de la Mujer por las asesorías y seguimiento en 

esta primera etapa del proceso, en busca de las mejoras, aplicando técnicas y estrategias 

para una gestión de calidad. 
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